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ción hasta el día 20 del mes posterior, o, si este no fuera há-
bil, hasta el inmediato hábil siguiente.

— Si la notificación de la liquidación se realiza entre los días 16
y último de cada mes, desde la fecha de recepción de la noti-
ficación hasta el día 5 del segundo mes posterior, o, si este no
fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

Podrá realizar el pago para la extinción de la deuda utilizando el
impreso normalizado modelo 039 que se adjunta. Para acreditar el
ingreso se remitirá el ejemplar para la Administración de dicho mo-
delo 039, con la correspondiente impresión mecánica efectuada por
la entidad bancaria, al Servicio de Coordinación de Nóminas de las
DAT de esta Dirección General, sito en Gran Vía, número 3, planta
tercera, 28013 Madrid.

Si transcurrido el período de pago voluntario no ha sido cancela-
da la deuda, se procederá a su cobro por el procedimiento adminis-
trativo de apremio, con el correspondiente devengo del recargo de
apremio y de los intereses que legalmente correspondan.

Esta Resolución no pone fin a la vía administrativa y, contra ella,
puede interponerse recurso de alzada ante el Viceconsejero de Or-
ganización Educativa, en el plazo de un mes contado a partir del día
siguiente al de la fecha de recepción de esta notificación (artícu-
los 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13
de enero, que la modifica).

Madrid, a 8 de abril de 2008.—El Director General de Recursos
Humanos, Miguel José Zurita Becerril.

(03/14.114/08)

Consejería de Educación

2088 RESOLUCIÓN de 19 de mayo de 2008, de la Dirección Ge-
neral de Recursos Humanos de la Consejería de Educa-
ción, por la que se elevan a definitivas las listas provisiona-
les de admitidos y excluidos a los procedimientos selectivos
de ingreso y accesos convocados por Resolución de 14 de
febrero de 2008 y se anuncia la fecha de exposición del ba-
remo provisional, la fecha en la que las Comisiones de Se-
lección anunciarán el día y hora del acto de presentación
de los aspirantes, así como la citación de los aspirantes
para la realización de las pruebas, la distribución de aspi-
rantes y los centros en que se desarrollarán las mismas.

De conformidad con lo establecido en las bases 4 y 16 de la Re-
solución de 14 de febrero de 2008 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-

NIDAD DE MADRID del 22), por la que se convocan procedimientos
selectivos de ingreso y accesos a los Cuerpos de Profesores de En-
señanza Secundaria, Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas,
Profesores de Música y Artes Escénicas y Profesores Técnicos de
Formación Profesional y procedimiento para la adquisición de nue-
vas especialidades por los funcionarios de los mencionados Cuer-
pos, esta Dirección General

HA RESUELTO

Primero

Elevar a definitivas, con las modificaciones correspondientes, las
listas provisionales de admitidos y excluidos aprobadas por Resolu-
ción de 9 de abril de 2008, de la Dirección General de Recursos Hu-
manos (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID del 17),
que serán expuestas en las Direcciones de Área Territorial, en el
Punto de Información y Atención al Ciudadano de esta Consejería y
en las Oficinas de Atención al Ciudadano, a partir del día 26 de
mayo de 2008. El hecho de figurar en las listas de admitidos no pre-
juzga que se reconozca a los interesados la posesión de los requisi-
tos exigidos en los procedimientos selectivos que se convocan, se-
gún lo establecido en el apartado 4.4 de la Resolución de
convocatoria.

Los aspirantes que no figuren en las listas de admitidos en los pro-
cedimientos selectivos podrán realizar las pruebas ante el Tribunal,
de forma condicional, en tanto se compruebe que efectivamente reú-
nen los requisitos se incluyan en la lista complementaria a la que

ahora se eleva a definitiva y que se publicará en el BOLETÍN OFICIAL

DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Segundo
Contra las listas definitivas de admitidos y excluidos, los interesa-

dos podrán interponer recurso de alzada ante el Viceconsejero de Or-
ganización Educativa de la Consejería de Educación, en el plazo de un
mes, a contar a partir del día siguiente a su exposición en las Direccio-
nes de Área Territorial, en el Punto de Información y Atención al Ciu-
dadano de esta Consejería y en las Oficinas de Atención al Ciudadano.

Tercero
Anunciar la exposición, a partir del día 29 de mayo de 2008, de

las listas con la valoración de méritos de los aspirantes admitidos a
dichos procedimientos selectivos, en las Direcciones de Área Terri-
torial, en el Punto de Información y Atención al Ciudadano de esta
Consejería y en las Oficinas de Atención al Ciudadano, a excepción
de la correspondiente al subapartado 3.2 del Anexo I que, al ser rea-
lizada por la Comisión de Selección o Tribunal Único, serán expues-
tas, a partir del 7 de julio, en los lugares indicados y en las sedes de
los Tribunales.

Dichas listas de valoración podrán ser reclamadas, conforme a lo pre-
visto en el apartado 1 de la base 7 de la Resolución de convocatoria, en
el plazo de diez días hábiles a partir de su exposición. Los escritos de re-
clamación, en los que deberá indicarse el Cuerpo y la especialidad por
la que participa el interesado, se dirigirán a la Dirección de Área Terri-
torial o a la Dirección General de Recursos Humanos, según la distribu-
ción que se publicaba en la base 1.1 de la Resolución de 14 de febrero
de 2008, y se presentarán en cualquiera de los lugares previstos en el
apartado 3.4 de la mencionada Resolución de convocatoria.

Cuarto
De acuerdo con lo establecido en el apartado 1 de la base 6 de la

Resolución de convocatoria de los procedimientos selectivos, las ac-
tuaciones de los aspirantes admitidos de todos los cuerpos y especia-
lidades convocados darán comienzo el día 20 de junio de 2008 a las
dieciséis horas.

Quinto
Las Comisiones de Selección publicarán, a partir del día 10 de ju-

nio de 2008, la citación de los aspirantes para el comienzo de las
pruebas, los centros en los que se llevarán a cabo las mismas, así
como la distribución de los aspirantes por Tribunales, los criterios
generales de evaluación y cuantas cuestiones estimen oportunas.

Madrid, a 19 de mayo de 2008.—El Director General, Miguel
José Zurita Becerril.

(03/14.598/08)

Consejería de Sanidad

2089 ORDEN 346/2008, de 19 de mayo, por la que se acuerda
ampliar los servicios mínimos establecidos en la Or-
den 305/2008, de 18 de abril, del Consejero de Sanidad,
para la huelga convocada por las organizaciones sindica-
les CC OO, CSIT-UP y UGT.

Por Orden 305/2008, de 18 de abril, del Consejero de Sanidad
(BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID del día 21 de
abril de 2008), se establecieron los servicios mínimos para la huel-
ga convocada en fecha 9 de abril de 2008 por las Organizaciones
Sindicales CC OO, UGT y CSIT-UP, para las jornadas laborales de
los días:

— Desde las veintidós horas del día 22 de abril hasta las veinti-
dós horas del día 23 de abril de 2008.

— Desde las veintidós horas del día 27 de mayo hasta las veinti-
dós horas del día 28 de mayo de 2008.

La citada huelga afectaba a los profesionales adscritos al Área
Sanitaria-Asistencial (Área D) del Convenio Colectivo para el per-
sonal laboral de la Comunidad de Madrid y al personal funcionario
de Cuerpos y Escalas con funciones de inspección, salud pública, sa-
nitarias, asistenciales, análogas o equivalentes del Acuerdo Secto-
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